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 Respetuosamente salvo voto parcial por cuanto no estoy de acuerdo con la 
condena a la indemnización moratoria en cuanto considero que la buena fe en la 
celebración de los contratos involucra a las dos partes y si el trabajador no estaba 
conforme con su condición así debió manifestarlo y no guardar silencia hasta 
cuando la moratoria tiene un valor superior a las acreencias laborales que solo se 
reclamaron después de terminado el vínculo. 
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